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Cómo gestionar el registro de pagos recibidos/realizados 
 
MVD Gestiona permite registrar pagos ya sea desde la propia factura o bien seleccionando 
varias facturas a la vez. También es posible registrar pagos independientes que podrán 
asociarse posteriormente a facturas de cliente/proveedor. 
 

 
 
 

Registrar el pago desde una factura 
 
Para registrar el pago de una factura particular se debe ingresar al registro desde 
Facturación/Contabilidad > Clientes > Facturas o Facturación/Contabilidad > 
Proveedores > Facturas. 
 
Si el comprobante no fue abonado en su totalidad se mostrará la opción Registrar pago: 
 

 
 
En la nueva ventana seleccionar el diario sobre el cual registrar el pago, la moneda y la cantidad 
a pagar. Se podrá editar la fecha de pago y el concepto (por defecto es el número de factura). 
 

 

NOTA: Para poder realizar el registro de pagos recomendamos definir con anterioridad los diarios 

de pago que correspondan. Los diarios por defecto son Banco y Efectivo. 
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En caso de que se desee se podrá marcar la opción “Emitir comprobante de cobranza (recibo 
electrónico)”. Esto creará la e-factura o e-ticket de cobranza correspondiente al momento 
de validar el pago. 
 

 
 
Una vez completados los campos pulsar Validar. El pago se agregará en la parte inferior 
derecha de la factura y se recalculará el importe adeudado: 
 

 
 
Pulsando sobre el ícono “i” a la izquierda del pago se podrá Abrir el mismo para visualizar el 
detalle: 
 

 
 

NOTA: Si se carga un monto menor al total de la factura es necesario hacer clic sobre la 
ventana luego de cargar la cantidad para habilitar las opciones de “Mantener abierto” o 
“Marcar la factura como totalmente paga”: 
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Registrar un pago que afecte a varias facturas 
 
Para registrar un pago que cancele varias facturas se deben seleccionar los registros 
correspondientes desde Facturación/Contabilidad > Clientes > Facturas o bien desde 
Facturación/Contabilidad > Proveedores > Facturas y pulsar Acción > Registrar pago: 
 

 
 
En la nueva ventana seleccionar el diario sobre el cual registrar el pago y la fecha.  
 

 
 
La opción Grupo de facturas definirá la forma en que se registrará el pago: 
 
-> Desactivada: Se generará un pago distinto para cada factura. 
-> Activada: Agrupa los comprobantes por cliente o proveedor y crea un pago por cada 
agrupación. Si todos los comprobantes son del mismo cliente/proveedor, al habilitar esta 
opción se podrá editar la moneda y el circular: 
 

 
 
Se podrá acceder al detalle de los pagos ingresados desde cada factura o bien desde el menú 
Facturación/Contabilidad > Clientes > Pagos o Facturación/Contabilidad > Proveedores 
> Pagos según corresponda: 
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Registrar un pago independiente 
 
Para registrar un pago que no esté asociado a ningún comprobante se deberá ingresar en 
Facturación/Contabilidad > Clientes > Pagos o Facturación/Contabilidad > 
Proveedores > Pagos según corresponda y pulsar Crear: 
 

 
 
En la nueva ventana se deberá indicar: 
 
->Tipo de pago: Si se trata de una entrega, recepción o transferencia interna (entre diarios de 
pago de la misma empresa). 
-> Tipo de empresa: Se modifica automáticamente al seleccionar la opción anterior, refiere a si 
se trata de un cliente o proveedor. Si es transferencia interna este campo se elimina. 
-> Empresa: Cliente o proveedor sobre el que se asignará el pago. Si es transferencia interna 
este campo se elimina. 
-> Cantidad a pagar: Monto y moneda correspondiente al registro. 
-> Diario de pago: Sobre el cual se realizará el movimiento de dinero.   
-> Transferir a: Solo cuando es transferencia interna. 
 
Opcionalmente se puede indicar una fecha de pago y editar el concepto (circular). 
 
Luego de cargar todos los campos se podrá Confirmar el pago y se generarán los registros 
contables correspondientes. Si se realizó para un cliente o proveedor se podrá asignar a las 
facturas del contacto en la sección inferior derecha de las mismas, apareciendo como un 
crédito/débito pendiente: 
 

 


